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Primero.—^Declarar la necesidad de ocupación dt las fincas 
afectadas por las obras de referencia en el término municipal 
de Irún, conforme a la relación rectificada que a continuación 
se expresa

Segundo. Publicar este anuncio en el «Bcletin Oficial dei 
Estado» y en el de la provincia y en el periódico «El Diario 
Vasco», así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Irún, siendo notificada individualment:^ a los interesados esta 
Resolución, advirtiéndoles que contra ei acuerdo de necesidaci 
de ocupación podrán intei*poner recurso de alzada ante el ex
celentísimo señor Ministro de Obras Públicas, dentro del plazo 
de diez (10) días hábiles, a contar desde la notificación i)ersonal 
o desde la última de las publicaciones citadas según os caso.s

San Sebastian, 19 de jumo de 1964.—Ei Ingeniero Jefe.—
5^4(V-E

Relación que se cita

Finca número 1.—«Juan Vollmer. S. A.» --Iriin.—153,43 metros 
cuadrados de solar.

Finca número 2.—Doña Antonia Angosto G-ómez Castrillon.— 
Irún.—293,03 metros cuadrados de solar.

Finca número 3.—^Don Jacinto Montero García.—Irún.—185 me
tros cuadrados de solar

Finca número 4.—Don Ernesto Montero Alonso.—Irún.—215 me
tros cuadi'ados de >olar.

Finca número 5. Don rior iu-.( ü-verio Arruabarrena.—Irun.— 
J,85 metros cuadrados de prado

Finca numero 6.—«Ferrocandies de Bidasoa».—Inin.—900 metros 
cuadrados de pasto:^

Finca número 7—Don Pedro Arocena Elizaide.—Irún.—100 me
tros cuadrados de orado.

Finca número 8:--Don Amonio Gutiérrez Otero y demas_ copro
pietarios de ia casa número 72, bando de Behobia. Doña Ma
ría Mauriz Regueira, usufructuaria.—Inín.-—2.50 metros cua- 
drados de huerta.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Giii 
púzcoa relativa al expediente de expropiación de la^ 
fincas que se citan, afectadas en el término municipal 
de Lezo por Las obras de ^Acondicionamiento y repara
ción de afirmado, kilómetros 472,400 al 483,150, en la 
CN~l, de Madñd a Irún», término de Lezo

Examinados los documentos del expediente de e-'^propiación 
forzosa incoado para la de las ftncas que en el término muni
cipal de Lezo, se ocupan con motivo de las obras de «Acondi
cionamiento y reparación de afirmado km 472,400 aJ 483.150 en 
la CN-l, de Madrid a Irún» término de Lezo;

Resultando que la relación nominal de propiedades formula
da por esta Jefatura fué publicada en el diario «La Voz de Es
paña» de fecha 21 de abril de 1964, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 47. de 17 de abril de 1964 y en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 110, de fecha 7 de mayo de 1964;

Resultando que remitida una relación nominal de propieta
rios al Ayuntamiento de Lezo para su exposición en el Tablón 
de anuncios, este certifica el día 20 de mayo de 1964 que se ha 
cuínplido lo ordenado, no habiéndose presentado reclamaciones 
a efectos de subsanar errores en la relación citada, ni sobre ne
cesidad de ocupación de las fincas ante el A3runtamiento de Lezo.

Resultando que ha informado favorabíement-:- la Abogacía 
del Estado con fecha 15 de junio de 1964.

Vista la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, el Reglamento para su aplicación y demás dis
posiciones reglamentarias.

Considerando que la tramitación del expediente se ha lle
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas di^osiciones legis
lativas. y que no se han formulado reclamaciones de ningún 
género sobre la necesidad de ocupación de las fincas.

Esta Jefatura de acuerdo con las (disposiciones) atribucio
nes que le confiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, anteriormente mencionada, ha resuelto con fecha de 
hoy lo siguiente:

1.® Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afecta
das por las obras de referencia, en el término municipal de 
Lezo, conforme a la relación definitiva que a continuación se 
expresa:

2.0 Publicar este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el pef;iódico «El 
Diario Vasco» así como en el tablón'de anuncios del Ayunta
miento de Lezo, siendo notificada individualmente a los intere
sados esta resolución, advirtiéndoles que, contra el acuerdo de 
necesidad de ocupación podrán anteponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas dentro del plazo 
de diez (10) días hábiles a contar desde la notificación personal 
o desde la última de las publicaciones citadas, según los casos.

San Sebastián, 19 de junio de 1964,—M Ingeniero Jefe.— 
5.338-E.

Relación que se cita con expresión de número de orden, denomi
nación de la finca o situación, nombre y apellidos del propieta

rio, residencia, bienes y derechos afectados
Finca Núm. 1. Duri Pedro Echeverría Recalce. Lezo. 780 me

tros cuadrado.',. Prado.
Finca núm. 2. Doña Eusebia Eguia .Aroctma Lezo. 380 metros 

cuadrados. Prado.
Finca núm. 3. Don Miguel Asurmendi Amiti Lezo. 100 me

tros cuadrados. Cereales.
Finca núm. 4. Doña Gerarda Irazusta Aramburu. Lezo. 90 me

tros cuadrados. Prado.
Finca núm. 5. Don Miguel Salaverria Salanueva. Lezo, 150 me-* 

tros cuadrados. Pi’ado.
Finca núm, 6. Don Francisco ToiTe.'^ Elarre. Lezo. 1.960 me

tros cuadrados. Prado.
Finca núm. 7. Don Manuel Iturria Zabaia. Lezo. 220 metros cua

drados. Prado.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Gra
nada relativa a! expediente de expropiación forzosa 

jara las obras de «Variante para 
supresión de la travesía de Santafé, en la carretera 
na-dond! 342, de J^’rn a Cartcjena, punios kilométri
cos 441.290 al 443.950» término municipal de Santafé.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras y Ca- 
I minos Vecinales de 31 de diciembre de 1963 fué adjudicada la 
i ejecución de las obras que dan oriren a este expediente de ex

propiación forzosa. „ , ^ i
Por Decreto 911/1964. de 26 de marzo («Boletín Oficial del 

Estado» número 39. de 13 de abril de 1964). se declaró de urgen
cia. a efectos de expropiación forzosa, la ociipación de los bienes 
afectados por el proyecto de «Variante para supresión de la 
travesía dt Saníaíc ■. n la carre tera nacional 342, de Jerez a 
Cartagena, puntos kilométricos 441.2r.O al 443.950». en término 
municipal de Santafé (Granadal,

Esta Jefatura ha resuelto señalar ei dia 11 del próximo mes 
de agosto, a las nueve horas, para dar comienzo al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las parcelas 
que a continuación se relacionan:

Relación de interesados y, bienes
' Parcela 135, polígono 4.—Interesado: Don Carlos Zarate Fer- 
, nández de Liencres. Título: Propietario. Domicilio: Pavane- 

ras, 11. Granada. Naturaleza de los bienes: Riistica. Clase de 
terreno: Riego primera. Superficie a ocupar: 8.190 metros 

i cuadrados.
I Parcela 75. polígono 4.—Interesado: Doña Concepción Díaz Pe- 
I randrés. Título: Propietaria. Domicilio: Calle Pacheco, San- 
i tafé Naturaleza de los bienes: Rústica. Clase de terreno:
I Riego segunda. Superficie a ocupar: 3.770 metros cuadrados.

Arbolado: 29 manzanos primera. 12 manzanos segunda, dos 
manzanos tercera, un cerezo segunda, tres membrillos terce
ra, un ciruelo primera, un ciruelo segunda, tres ciruelos ter
cera, tres perales primera, dos perales segunda, dos caquis 
primera, un nogal segunda y una higuera segunda.

Parcela 77. polígono 4.—interesado: Don Fausto Rodríguez Ro 
dríguez. Titulo: Propietario. Domicilio: Ronda Granada Nor
te, 9. Santafé. Naturaleza de los bienes: Rústica. Clase de 
terreno: Riego segunda. Superficie a ocupar: 1,800 metros 
cuadrados. Arbolado: 12 manzanos primera, dos manzanos 
segunda, un manzano tercera, seis higueras segunda, dos 
higueras tercera, un ciruelo teicera. un níspero segunda, un 
níspero tercera y un membrillo primera.

Parcela 81, polígono 4.—Interesado: Doña Lourdes Sánchez Ca
rrillo. Título: Propietaria. Domicilio: Ronda Loja Sur, San
tafé Naturaleza de los bienes: Rústica. Clase de terreno: 
Riego primera. Superficie a ocupar: 3.421 metros cuadrados. 
Arbolado: 63 chopos cuatro plátanos, 20 manzanos segunda, 
cinco manzanos tercera y cuatro ciruelos primera.

Parcela 83, polígono 4.—Interesado: Doña María Teresa Cardo
na Ortiz. Título: Propietaria. Domicilio: Avenida Andaluces, 
número 12. Granada. Naturaleza de los bienes: Rústica. Clase 
de teri’eno: Riego primera. Superficie a ocupar: 1.605 me
tros cuadrados. Arbolado: Un manzano tercera y un cerezo 

' tercera.
Parcela 83. polígono 4.—Interesado: Don Angel López ^Peinado. 

Título: Propietario. Domicilio: Santafé.
Parcela 68 polígono 16.—Interesado: Don Francisco Castro 

Aparicio. Título: Propietario. Domicilio: Reyes Católicos, nú
mero 37. Granada. Naturaleza de los bienes: Rústica Clase 
de terreno: Riego primera. Superficie a ocupar: 36 metros 
cuadrados.

Parcela 73 polígono 16.—Interesado: Doña María Pérez Oirera. 
Título: Propietaria. Domicilio: Ganivet, 2, Granada. Natura
leza de los bienes: Rústica. Clase de terreno: Riego prime^’a. 
Superficie a ocupar: 6 884 metros cuadrados.

Parcela 73, polígono 16.- -Interesado: Don Agustín González 
Chico. Título: Arrendatario. Domicilio: Calle González Chi
co, Santafé.

Parcela 73, polígono 16.—Interesado: Don Melchor Chico Cué
llar. Título: Arrendatario. Domicilio: Calle Costa, I, Santafé.


